
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 051/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por el Sr. Director del Servicio Unico 

de Comunicaciones de Emergencia de Punilla - SUCEP-, Sr. Nelson R. 

Liberti, DNI N° 13.868.802, con domicilio en calle Provincias Unidas 

341- de la localidad de Huerta Grande, sede del SUCEP; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la creación de este Servicio surge de la necesidad 

de formación de una red de emergencia y comunicaciones que permita 

agilizar la solución o recepción de ayuda en emergencias tales como 

enfermedades, accidentes, catástrofes, desastres, etc.; 

               Que frente a esas contingencias el ciudadano común no 

sabe dónde recurrir para solucionarlos, lo cual se ve agravado aún más 

en aquellos lugares alejados de los centros poblados y que poseen escasa 

o nula posibilidad de comunicación; 

               Que observadas estas situaciones, surgió la idea de 

crear el servicio referido para cubrir la mayor cantidad posible de 

necesidades y emergencias de la comunidad, por lo que el SUCEP actúa 

como enlace entre la persona que se ve afectada por una emergencia con 

la entidad o persona que sea capaz de solucionarlas; 

               Que este tipo de servicio solidario merece de 

instituciones y pueblo en general todo el apoyo posible; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal, la creación, proyección y 

funcionamiento del SERVICIO UNICO DE COMUNICACIONES DE EMERGENCIA DE 

PUNILLA (S.U.C.E.P.), con sede en la localidad de Huerta Grande.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 12 de abril de 2000.- 

 

firmado:     GABRIEL SUAREZ          CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

         SEC. DE GOB. Y PRODUC.          INTENDENTE MUNICIPAL  


